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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ARGÉS

Examinada e informada favorablemente por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas, la Cuenta 
General del Presupuesto de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la citada comisión por 
el plazo de quince días, desde la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de 
Toledo, durante los cuales y ocho más podrán los interesados presentar las alegaciones y reclamaciones 
que estimen procedentes.

En Argés, a 29 de mayo de 2019.-El Alcalde-Presidente, Jesús Guerrero Lorente.
Nº. I.-2882

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
9.

00
00

28
82

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2019-06-03T06:52:20+0200
	SELLO




